
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía y Hacienda

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Resolución de 3 de diciembre de 2003, del Director, por la que se hace pú-
blico el fallo del Jurado calificador del “II Concurso Periodístico de Información Estadística”, convocado por Reso-
lución de 15 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 103, de 2.6.03).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 29 de octubre de 2003, por la que se modifica la denominación específica del Colegio Público de Educa-
ción Infantil y Primaria Capellanía de Arrecife (Lanzarote).

Orden de 29 de octubre de 2003, por la que se modifica la denominación específica del Colegio Público de Educa-
ción Infantil y Primaria Andén Chavocos de Los Realejos (Tenerife).

Orden de 29 de octubre de 2003, por la que se concede denominación específica al Instituto de Educación Secunda-
ria de Corralejo (La Oliva).

Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se actualiza la configuración de los Colectivos de Escuelas Rurales y
los centros que los integran en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 11 de diciembre de 2003, por la que se hace público el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 5 de noviembre de 2003, relativo a la
adaptación del Plan General de Ordenación de Tinajo (Lanzarote).
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato relativo al suministro de tres vehículos todoterreno con destino a la Dirección General
de Desarrollo Agrícola.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 28 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de servicios de vigi-
lancia y seguridad en las dependencias del Instituto Canario de Ciencias Marinas.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de noviembre de 2003, so-
bre notificación a Jesús Sánchez Bordon de la solicitud formulada por Juana Emilia Jiménez Dávila, que interesa el
cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Lomo Las Brujas, 9, bloque 8, piso 11, B, cuenta nº 811/374,
Grupo Jinámar II, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de noviembre de 2003, so-
bre notificación a Juan Francisco Suárez Suárez de la Resolución que autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a
favor de Carmen Delia Ramírez Betancor de la vivienda sita en bloque 3, portal 7, cuenta nº 971/46, Grupo Mirador
del Valle, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de noviembre de 2003, so-
bre notificación a José Casimiro Gutiérrez de la solicitud formulada por Felisa Alonso Alonso, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Fernando Sagaseta, 49, piso 2º, letra A, cuenta nº 974/48, Grupo
Jinámar VII, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de noviembre de 2003, so-
bre notificación a Agustín Morales Tejera de la solicitud formulada por Gloria Vega García, que interesa el cambio
de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Jamaica, 4, 3º, letra A, cuenta nº 991/45, Grupo Residencial Las Ro-
sas, término municipal de Santa Lucía (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de noviembre de 2003, so-
bre notificación a David Santana Peña, de la solicitud formulada por Concepción Ávila Gil, que interesa el cambio
de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Gran Canaria, 128, dúplex 14, cuenta nº 7009/50, Grupo 50 Vivien-
das Puerto del Rosario, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de noviembre de 2003, so-
bre notificación de Orden Departamental, recaída en el expediente sancionador S-16/00, dirigido a la entidad Agru-
pación de Autoconstructores de Viviendas Aure, al hallarse en ignorado domicilio.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de noviembre de 2003, so-
bre notificación de Propuesta de Resolución, recaída en el expediente sancionador S-38/01, dirigida a la entidad Re-
sidencial 7 Palmas I, S.L., D. Valeriano Mora Rodríguez, D. Francisco López Hernández y Dña. María Jesús Gonzá-
lez González, al hallarse en ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de noviembre de 2003, so-
bre notificación de Vista de recurso de alzada, recaída en el expediente sancionador S-4/02, dirigido a Dña. María Je-
sús González González, al hallarse en ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de noviembre de 2003, so-
bre notificación de Pliego de Cargos, recaída en el expediente sancionador S-20/03, dirigido al Presidente de la Co-
munidad de Propietarios del Edificio Turina, al hallarse en ignorado domicilio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de diciembre de 2003, de la Di-
rectora, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente correspondiente al recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario nº 347/2003,
promovido a instancia de la entidad Asociación Coordinadora de Minusválidos Físicos de Canarias, contra Resolu-
ción de 18 de julio de 2003, dictada por esta Consejería y se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el ci-
tado procedimiento.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de
diciembre de 2003, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los cargos
que se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de
diciembre de 2003, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de
diciembre de 2003, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de octubre de 2003, sobre
notificación de Órdenes a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de octubre de 2003, sobre
notificación de Órdenes a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, por el que se somete a informa-
ción pública el trámite de audiencia de extinción por caducidad de la autorización concedida a D. Manuel Rodríguez
Molina, de un tramo de tubería instalado en el cauce público del Barranco de Anzofé, en el lugar denominado “San
Marcos”, en el término municipal de Gáldar.- Expte. nº 487-T.C.P.
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Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 25 de noviembre de 2003, sobre notificación de Resolución de iniciación de procedimiento sancionador
en materia de infracción administrativa de transportes.

Anuncio de 25 de noviembre de 2003, sobre notificación de Resolución en materia de infracción administrativa de
transporte.

Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera

Anuncio de 20 de noviembre de 2003, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle Residencial La Ladera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 3 de diciembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 461/2003.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía
y Hacienda

1968 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Re-
solución de 3 de diciembre de 2003, del Di-
rector, por la que se hace público el fallo del
Jurado calificador del “II Concurso Periodístico
de Información Estadística”, convocado por
Resolución de 15 de mayo de 2003 (B.O.C. nº
103, de 2.6.03).

Por Resolución de 15 de mayo de 2003, del Di-
rector del Instituto Canario de Estadística (B.O.C. nº
103, de 2 de junio), fue convocado el “II Concurso
Periodístico de Información Estadística”.

Mediante Resolución de 7 de noviembre de 2003,
se procedió a la designación de los miembros del Ju-
rado calificador, de conformidad con lo dispuesto en
la base séptima del anexo I de la Resolución de 15
de mayo de 2003. Dicha designación se hizo públi-
ca en la página web del Instituto Canario de Estadística,
en cumplimiento de lo previsto en la letra e) de la ci-
tada base séptima de la convocatoria.

Válidamente constituido el Jurado, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 26.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en sesión celebrada el día 27

de noviembre de 2003 y producida la deliberación so-
bre los trabajos presentados a concurso, el Jurado ca-
lificador, de conformidad con lo previsto en la letra
d) de la base séptima de la convocatoria, acordó, por
unanimidad:

Primero.- Conceder los siguientes premios, de
conformidad con lo establecido en la base séptima
de la convocatoria:

- Primer premio del “II Concurso Periodístico de
Información Estadística” al trabajo identificado con
el lema “Nivaria”, cuya autoría corresponde a D.
Sergio Lojendio Quintero, con D.N.I. nº 42.066.158-
D, que fue publicado en el medio El Día.

- Segundo premio del “II Concurso Periodístico
de Información Estadística” al trabajo identificado con
el lema “Dos años de moratoria”, cuya autoría co-
rresponde a Dña. Rebeca Chacón Ríos, con D.N.I.
nº 42.888.500-D, publicado en el periódico Canarias
7.

- Tercer premio del “II Concurso Periodístico de
Información Estadística” al trabajo identificado con
el lema “Combustible”, cuya autoría corresponde a
Dña. María del Cristo Suárez Bonilla, con D.N.I. nº
43.814.898-J, que fue publicado en el periódico La
Opinión de Tenerife.



Segundo.- Conceder los siguientes accésit, de con-
formidad con lo dispuesto en la citada base:

- Al trabajo identificado con el lema “Tamarga-
da”, cuya autoría corresponde a D. Gonzalo Her-
nández Martel, con D.N.I. nº 43.650.727-Q, publi-
cado en el periódico Canarias 7.

- Al trabajo identificado con el lema “Elecciones-
emigrantes”, cuya autoría corresponde a D. Andrés
Campos Palacios, con D.N.I. nº 13.766.829-H, redactor
de la Agencia EFE de Canarias y difundido en los si-
guientes medios de comunicación: La Provincia y Ca-
nariasahora.com.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- El Director, Álvaro Dávila González.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1969 ORDEN de 29 de octubre de 2003, por la que
se modifica la denominación específica del
Colegio Público de Educación Infantil y Pri-
maria Capellanía de Arrecife (Lanzarote).

Examinados el expediente y la propuesta elevada
por el Consejo Escolar del Colegio Público de Edu-
cación Infantil y Primaria “Capellanía” (número de
código 35007741), que en sesión celebrada el 2 de
mayo de 2003 aprobó por unanimidad ratificar que
el nombre del Centro es “Capellanía del Yágabo”, y
oído el Ayuntamiento de Arrecife.

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de cambiar la denominación es-
pecífica del Colegio Público de Educación Infantil
y Primaria “Capellanía”, por la de “Capellanía del Yá-
gabo”, y de conformidad con lo dispuesto en el artº.
4.1 del Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de
21 de agosto), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de
los Colegios de Educación Primaria.

Considerando la propuesta elevada por la Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educati-
va,

D I S P O N G O:

Modificar la denominación específica del Cole-
gio Público de Educación Infantil y Primaria “Capellanía”

(número de código 35007741), domiciliado en calle
Severo Ochoa, s/n, en Arrecife, que en lo sucesivo
será la de Colegio Público de Educación Infantil y
Primaria “Capellanía del Yágabo” (número de códi-
go 35007741), del citado municipio.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1970 ORDEN de 29 de octubre de 2003, por la que
se modifica la denominación específica del
Colegio Público de Educación Infantil y Pri-
maria Andén Chavocos de Los Realejos (Te-
nerife).

Examinados el expediente y la propuesta elevada
por el Consejo Escolar del Colegio Público de Edu-
cación Infantil y Primaria “Andén Chavocos” (nú-
mero de código 35004165), que en sesión celebrada
el 14 de febrero de 2003 aprobó por unanimidad so-
licitar el cambio de denominación específica del
Centro por la de “Lomo Andén”, y oído el Ayunta-
miento de Los Realejos.

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de cambiar la denominación es-
pecífica del Colegio Público de Educación Infantil
y Primaria “Andén Chavocos”, por la de “Lomo An-
dén”, y de conformidad con lo dispuesto en el artº.
4.1 del Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de
21 de agosto), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de
los Colegios de Educación Primaria.

Considerando la propuesta elevada por la Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educati-
va,

D I S P O N G O:

Modificar la denominación específica del Cole-
gio Público de Educación Infantil y Primaria Andén
Chavocos (número de código 35004165), domiciliado
en Carretera General, s/n, Icod el Alto, Los Reale-
jos, que en lo sucesivo será la de Colegio Público de
Educación Infantil y Primaria Lomo Andén (núme-
ro de código 35004165), del citado municipio.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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1971 ORDEN de 29 de octubre de 2003, por la que
se concede denominación específica al Insti-
tuto de Educación Secundaria de Corralejo (La
Oliva).

Examinados el expediente y la correspondiente pro-
puesta formulada por el Consejo Escolar del Institu-
to de Educación Secundaria (número de código
35010476), en Corralejo, La Oliva que en sesión ce-
lebrada el día 11 de marzo de 2003 aprobó por una-
nimidad, la denominación de “I.E.S. Corralejo” co-
mo denominación específica del Centro. 

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de asignar como denominación
específica del Centro la de “Corralejo”, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto
129/1998, de 6 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

Considerando que la Dirección General de Cen-
tros e Infraestructura Educativa eleva propuesta fa-
vorable

D I S P O N G O:

Conceder al Instituto de Educación Secundaria (nú-
mero de código 35010476), domiciliado en la Para-
lela a Avenida Juan Carlos I (Fuerteventura), la de-
nominación de Instituto de Educación Secundaria
“Corralejo” (número de código 35010476), del cita-
do municipio.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1972 ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la
que se actualiza la configuración de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales y los centros que
los integran en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Los Colectivos de Escuelas Rurales (CER) expe-
rimentan cada curso escolar cambios debidos a la in-
corporación o exclusión de determinadas escuelas uni-
tarias o centros incompletos ya que en un momento
dado éstos pueden contar con un número suficiente
de unidades que posibilita su funcionamiento autó-

nomo. Esta circunstancia requiere que se actualice la
configuración establecida en la Orden de 1 de octu-
bre de 2002, por la que se modifican los Colectivos
de Escuelas Rurales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de oc-
tubre), para acomodar la citada conformación de los
CER a la realidad señalada. 

El Decreto 109/1999, de 25 de mayo, por el que
se regula el régimen de creación y funcionamiento
de los Colectivos de Escuelas Rurales (B.O.C. de 18
de junio), establece en su artículo 2 que el ámbito te-
rritorial de cada uno de los Colectivos se determinará
mediante Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en la que, partiendo de la configuración
ya existente, figurarán los centros rurales que los in-
tegran, así como su denominación específica y do-
micilio. 

Por lo expuesto, al amparo de la autorización que
me confiera la Disposición Final Segunda del cita-
do Decreto 109/1999, de 25 de mayo, a propuesta de
la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa,

D I S P O N G O:

Primero.- Actualizar la configuración de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales (CER) y los centros
que los integran determinada en la Orden de 1 de oc-
tubre de 2002, quedando establecidos del modo que
se especifica en el anexo de la presente Orden, en el
que se concreta el código, domicilio, a efectos jurí-
dicos y administrativos, y la relación de colegios que
los componen. 

Segundo.- Facultar a la Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa para que disponga
las medidas necesarias para la aplicación de este ac-
to. 

Tercero.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación y surte efectos econó-
micos y administrativos desde el inicio del curso es-
colar 2003-2004. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1973 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 11 de diciembre de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, de 5 de noviembre de 2003, re-
lativo a la adaptación del Plan General de Or-
denación de Tinajo (Lanzarote).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 5
de noviembre de 2003, relativo a la Adaptación del
Plan General de Ordenación de Tinajo, Lanzarote, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2003.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 5
de noviembre de 2003, en el asunto antes referenciado,
adoptó el siguiente 

ACUERDO:

Primero.- Entender corregidas en el Texto Re-
fundido aprobado por el pleno municipal celebrado
el 19 de septiembre de 2003, las deficiencias apre-
ciadas en el acuerdo de aprobación definitiva parcial
del Plan General de Ordenación de Tinajo (Lanza-
rote), adoptado por esta comisión en sesión celebra-

da el 25 de junio de 2003, ampliando la aprobación
definitiva a la totalidad del documento, excepto en
las áreas, actividades o suelos indicados en el dispositivo
siguiente, en los que se mantiene la suspensión de tal
aprobación por los motivos que, asimismo, se seña-
lan.

Segundo.- Suspender la aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación de Tinajo al objeto de
que se subsanen las siguientes deficiencias:

1. Debe otorgarse clasificación, categorización y,
en su caso, calificación al sector de Islote de la isle-
ta y Ria de La Santa.

2. El suelo rústico de protección territorial situa-
do al norte de la Montaña de Timbaiba, debe adecuarse
a lo establecido en el Plan Insular de la isla de Lan-
zarote.

3. Respecto de las actividades turísticas en el sue-
lo rústico, deberá darse cumplimiento a la observa-
ción primera del informe emitido con fecha 4 de no-
viembre de 2003 por el servicio de Infraestructura
Turística del Gobierno de Canarias.

4. Igualmente, habrán de concretarse los paráme-
tros mínimos de los proyectos de actuación territo-
rial, en los términos propuestos en la observación se-
gunda del mismo informe citado anteriormente.

Tercero.- El presente acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Tinajo, en orden a la
subsanación del documento en los términos requeri-
dos, y al Cabildo Insular de Lanzarote. Una vez sub-
sanadas las deficiencias señaladas, previa emisión de
los informes que legalmente procediesen, el documento
será nuevamente sometido a esta Comisión.

Cuarto.- El presente acuerdo, junto con el adop-
tado en sesión celebra el 25 de junio de 2003, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias.



Quinto.- El preceptivo diligenciado del Texto Re-
fundido se efectuará indicando como fecha de Apro-
bación la correspondiente al presente acuerdo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación del presente
Acuerdo.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el artículo 248 del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
y en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias.

La presente certificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
Acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía
y Hacienda

4696 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
trato relativo al suministro de tres vehículos
todoterreno con destino a la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Agrícola.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: C-16-2003/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Suministro de tres vehículos todoterreno con des-
tino a la Dirección General de Desarrollo Agrícola
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 18 de noviembre de 2003.

Adjudicatario: Brisa Motor, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe: 62.944,45 euros.

Plazo de ejecución: 10 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2003.- El Director General de Patrimonio y Con-
tratación, Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4697 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2003, por
el que se hace pública la adjudicación del
contrato de servicios de vigilancia y seguri-
dad en las dependencias del Instituto Cana-
rio de Ciencias Marinas.

El Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
por Orden de fecha 28 de noviembre de 2003, folio
nº 1056, Libro 39Vto., recaída en el expediente re-
lativo a la contratación de vigilancia y seguridad en
las dependencias del Instituto Canario de Ciencias Ma-
rinas, ha resuelto lo siguiente:

Adjudicar el referido contrato a la empresa Seguridad
Integral Canaria, S.A. por un importe de 233.920,34
euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4698 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
noviembre de 2003, sobre notificación a Jesús
Sánchez Bordon de la solicitud formulada por
Juana Emilia Jiménez Dávila, que interesa el
cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en Lomo Las Brujas, 9, bloque 8,
piso 11, B, cuenta nº 811/374, Grupo Jinámar
II, término municipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Jesús Sánchez Bordon, a la vista de la
documentación obrante en el expediente de cambio
de titularidad inter-vivos 48/01 y siendo preciso no-
tificarle la solicitud formulada por Juana Emilia Ji-
ménez Dávila, interesando el cambio de titularidad
de la vivienda sita en Lomo Las Brujas, 9, bloque 8,
piso 11, B, cuenta nº 811/374, Grupo Jinámar II, tér-
mino municipal de Telde, de la cual es adjudicatario
dicho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Jesús Sánchez Bordon, adjudicata-
rio de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Juana Emilia Jiménez Dávila, y concederle co-
mo parte interesada un plazo de diez días, contados
a partir de la inserción de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, para que formule las alegacio-
nes que a su derecho convenga, de conformidad con
lo establecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

4699 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
noviembre de 2003, sobre notificación a Juan
Francisco Suárez Suárez de la Resolución que
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de Carmen Delia Ramírez Betancor de
la vivienda sita en bloque 3, portal 7, cuenta
nº 971/46, Grupo Mirador del Valle, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Juan Francisco Suárez Suárez, y sien-
do preciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General de fecha 10 de septiembre de 2003, autori-
zando el cambio de titularidad a favor de Carmen De-
lia Ramírez Betancor, de la vivienda sita en bloque
3, portal 7, cuenta nº 971/46, Grupo Mirador del Va-
lle, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Direc-
ción General, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Juan Francisco Suárez Suárez, la
Resolución de esta Dirección General de Vivienda de
fecha 10 de septiembre de 2003, autorizando el cam-
bio de titularidad a favor de Carmen Delia Ramírez
Betancor, dictado en el expediente de subrogación “i.v.
58/01”.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras y Pla-
nificación, en el plazo de un mes, desde el día siguiente
a la publicación de la presente en el Boletín Oficial
de Canarias, de conformidad con lo previsto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección Gene-
ral de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

4700 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
noviembre de 2003, sobre notificación a José
Casimiro Gutiérrez de la solicitud formulada
por Felisa Alonso Alonso, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda si-
ta en Fernando Sagaseta, 49, piso 2º, letra A,
cuenta nº 974/48, Grupo Jinámar VII, térmi-
no municipal de Telde (Gran Canaria).
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No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de José Casimiro Gutiérrez, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 25/03 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Felisa Alonso
Alonso, interesando el cambio de titularidad de la vi-
vienda sita en Fernando Sagaseta, 49, piso 2º, letra
A, cuenta nº 974/48, Grupo Jinámar VII, término mu-
nicipal de Telde, de la cual es adjudicatario dicho se-
ñor, esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José Casimiro Gutiérrez, adjudica-
tario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Felisa Alonso Alonso, y concederle como parte
interesada un plazo de diez días, contados a partir de
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

4701 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
noviembre de 2003, sobre notificación a Agus-
tín Morales Tejera de la solicitud formulada
por Gloria Vega García, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda si-
ta en Jamaica, 4, 3º, letra A, cuenta nº 991/45,
Grupo Residencial Las Rosas, término muni-
cipal de Santa Lucía (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Agustín Morales Tejera, a la vista de la
documentación obrante en el expediente de cambio
de titularidad inter-vivos 37/03 y siendo preciso no-
tificarle la solicitud formulada por Gloria Vega Gar-
cía, interesando el cambio de titularidad de la vi-
vienda sita en Jamaica, 4, 3º, letra A, cuenta nº
991/45, Grupo Residencial Las Rosas, término mu-
nicipal de Santa Lucía, de la cual es adjudicatario di-
cho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Agustín Morales Tejera, adjudicata-
rio de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Gloria Vega García, y concederle como parte in-
teresada un plazo de diez días, contados a partir de
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

4702 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
noviembre de 2003, sobre notificación a Da-
vid Santana Peña, de la solicitud formulada
por Concepción Ávila Gil, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda si-
ta en Gran Canaria, 128, dúplex 14, cuenta nº
7009/50, Grupo 50 Viviendas Puerto del Ro-
sario, término municipal de Puerto del Rosa-
rio (Fuerteventura).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de David Santana Peña, a la vista de la do-
cumentación obrante en el expediente de cambio de
titularidad inter-vivos 14/03 y siendo preciso notifi-
carle la solicitud formulada por Concepción Ávila Gil,
interesando el cambio de titularidad de la vivienda
sita en Gran Canaria 128, dúplex 14, cuenta nº
7009/50, Grupo 50 Viviendas Puerto del Rosario,
término municipal de Puerto del Rosario, de la cual
es adjudicatario dicho señor, esta Dirección General,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92)

R E S U E L V E:

Comunicar a David Santana Peña, adjudicatario
de la vivienda referida, la solicitud formulada por Con-
cepción Ávila Gil, y concederle como parte intere-
sada, un plazo de diez días, contados a partir de la
inserción de la presente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, para que formule las alegaciones que a su de-
recho convenga, de conformidad con lo establecido
en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

4703 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25 de
noviembre de 2003, sobre notificación de Or-
den Departamental, recaída en el expediente
sancionador S-16/00, dirigido a la entidad
Agrupación de Autoconstructores de Vivien-
das Aure, al hallarse en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Orden Departamental, recaí-
da en el expediente sancionador S-16/00, mediante
carta certificada con acuse de recibo al  domicilio con-
signado, y siendo necesario notificarle dicho trámi-
te al ser parte interesada, y conforme a lo previsto en
el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

“Notificar a la entidad Agrupación de Autocons-
tructores de Viviendas Arure, la Resolución de fecha
27 de agosto de 2003, dictada por el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Infraestructuras y Planificación,  por la
que se 

R E S U E L V E:

“Estimar parcialmente las alegaciones y preten-
siones aducidas por la Comunidad de Propietarios Edi-
ficio Arure en su recurso de alzada contra Resolución
de la Dirección General de Vivienda de 4 de octubre
de 2001, la cual es anulada por la presente, por no
resultar ajustada a derecho, ordenando el archivo de
las actuaciones al haberse producido la caducidad del
procedimiento.

Ordenar la incoación de nuevo expediente san-
cionador, teniendo en cuenta que con carácter pre-
vio deberán ser objeto de comprobación las de-
ficiencias denunciadas -consignadas en el fundamento
nº 7-, con el fin de decidir su inclusión o no en el nue-
vo pliego de cargos, acordándose no obstante, la con-
servación de los medios probatorios e informes que
obran en el expediente.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de la Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su no-
tificación y sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

4704 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25 de
noviembre de 2003, sobre notificación de Pro-
puesta de Resolución, recaída en el expediente
sancionador S-38/01, dirigida a la entidad
Residencial 7 Palmas I, S.L., D. Valeriano
Mora Rodríguez, D. Francisco López Her-
nández y Dña. María Jesús González Gonzá-
lez, al hallarse en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentadas sin que se pudieran prac-
ticar las notificaciones de Propuesta de Resolución,
recaídas en el expediente sancionador S-38/01, me-
diante cartas certificadas con acuse de recibo a los
domicilios consignados, y siendo necesario notificarles
dicho trámite al ser partes interesadas, y conforme a
lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad Residencial 7 Palmas I, S.L.,
D. Valeriano Mora Rodríguez, D. Francisco López
Hernández y Dña. María Jesús González González,
la Propuesta de Resolución de fecha 7 de octubre de
2003, obrante en el expediente sancionador de referencia,
cuya parte dispositiva dice textualmente:

“- Sobreseer y archivar el presente expediente
sancionador S-38/01 por no resultar acreditado que
los hechos denunciados constituyan infracción alguna
a la legislación de V.P.O.” 

Contra esta Propuesta de Resolución, podrán los
interesados formular las alegaciones que en su dere-
cho convengan, ante esta Dirección General de Vi-
vienda, en el plazo de ocho días hábiles, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias y tablón de edictos, respecti-
vamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.
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4705 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25 de
noviembre de 2003, sobre notificación de Vis-
ta de recurso de alzada, recaída en el expediente
sancionador S-4/02, dirigido a Dña. María
Jesús González González, al hallarse en ignorado
domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Vista recurso de alzada, recaí-
da en el expediente sancionador S-4/02, mediante car-
ta certificada con acuse de recibo al domicilio
consignado, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite al ser parte interesada, en dicho procedimiento
y conforme a lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Jesús González González,
el trámite de Vista recurso de alzada de fecha 28 de
julio de 2003, del recurso de alzada formulado por
D. Rafael Ballesteros Antona, contra resolución de
la Dirección General de Vivienda de fecha 10 de ju-
nio de 2003, recaído en el expediente sancionador S-
4/02.

“Para su conocimiento y notificación, se informa
de la interposición del referido recurso de alzada, obran-
te en el expediente citado, pudiendo tener vista de és-
te, en días y horas hábiles, en comparecencia al efec-
to ante las dependencias de esta Dirección General
de Vivienda sitas en las oficinas del Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples II, planta primera,
calle Agustín Millares Carló, 18, de esta ciudad, y de
conformidad con lo previsto en el artº. 112.2, en re-
lación con el 84.1.2, de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, formular contra el mismo, las alega-
ciones y justificaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses, ante el Ilmo. Sr. Vicecon-
sejero de Infraestructuras, de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de diez días.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 114.1,
de la citada Ley, las alegaciones al recurso deberán
ser presentadas en tiempo y forma, en esta Dirección
General de Vivienda.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

4706 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25 de
noviembre de 2003, sobre notificación de Plie-
go de Cargos, recaída en el expediente san-
cionador S-20/03, dirigido al Presidente de la
Comunidad de Propietarios del Edificio Turi-
na, al hallarse en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Pliego de Cargos, recaída en
el expediente sancionador S-20/03, mediante carta cer-
tificada con acuse de recibo al domicilio consigna-
do, y siendo necesario notificarle dicho trámite al ser
parte interesada en dicho procedimiento y conforme
a lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar al Presidente de la Comunidad de Pro-
pietarios del Edificio Turina, la instrucción de expe-
diente sancionador bajo la nomenclatura S-20/03,
por el cual se le imputa el siguiente Pliego de Car-
gos:

“En base a informes técnicos de fechas 12 de fe-
brero de 1999, 26 de octubre de 1999, 9 de octubre
de 2001 y 8 de noviembre de 2001, en relación con
la denuncia de fecha 15 de enero de 1999, formula-
da por la Comunidad de Propietarios del Edificio
Turina, sito en la Avenida Pintor Felo Monzón, 20,
Las Palmas de Gran Canaria; relativa a los defectos
constructivos existentes en zonas comunes del inmueble,
que se concretan en:

1.- Estancamiento del agua de lluvia en todos los
pasillos comunes y cajas de escalera.

2.- Los desagües, que no estaban concebidos en
el proyecto inicial, no evacuan el agua, debido a una
incorrecta ubicación a las caídas del piso mal ejecu-
tadas.

3.- Los puntos de luz de todo el edificio se mojan
al estar a la intemperie, con el consiguiente riesgo de
incendio y electrocución.

4.- Las cajas de registro, teléfono, portero auto-
mático y suministro eléctrico, que se encuentran si-
tuadas en los pasillos de cada vivienda se inundan pro-
duciéndose continuas averías en dichos elementos.

5.- El agua se filtra por el hueco de los ascenso-
res produciéndose averías en el cuadro eléctrico de
los mismos. También se produce acumulación de
agua en el foso de los ascensores con el añadido ries-
go para la seguridad.
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6.- Se producen filtraciones de agua en el garaje
y en los cuartos trasteros ubicados en el garaje.

7.- Los dos portales del edificio sufren inundaciones
cada vez que llueve.

8.- Se produce un deterioro palmario en la pintu-
ra y encofrado del interior del inmueble.

9.- Las entradas a las viviendas están proyectadas
con un pasillo a modo de pasarela. Las mencionadas
pasarelas poseen unas barandillas de seguridad con
huecos con el peligro de escalamiento para los niños
y riesgo de caída al vacío.

10.- Carencia de válvula reductora de presión del
aljibe comunitario.

Tales hechos están incursos en la infracción muy
grave, prevista en el artº. 153.C.6, del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, Decreto 2.113/1968,
de 24 de julio.”

Contra este Pliego de Cargos, podrán los intere-
sados formular las alegaciones que en su derecho con-
vengan, ante esta Dirección General de Vivienda, en
el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y tablón de edictos, respectivamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- El Director General de Vivienda, Jeróni-
mo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4707 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de di-
ciembre de 2003, de la Directora, que dispo-
ne la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente correspondiente
al recurso que se tramita como Procedimien-
to Ordinario nº 347/2003, promovido a instancia
de la entidad Asociación Coordinadora de
Minusválidos Físicos de Canarias, contra Re-
solución de 18 de julio de 2003, dictada por
esta Consejería y se emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el citado proce-
dimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en relación con el recurso contencioso-
administrativo que se tramita como Procedimiento Or-
dinario nº 347/2003, promovido a instancia de la en-
tidad Asociación Coordinadora de Minusválidos
Físicos de Canarias, contra la Resolución de fecha

18 de julio de 2003 dictada por la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales nº 03-38/3609, de fecha 18
de julio de 2003, por la que se declaró procedente el
reintegro de la subvención concedida, mediante Re-
solución del Director del ICFEM nº 01-35/3047, de
16 de noviembre de 2001, para el desarrollo duran-
te la anualidad 2002, del Proyecto denominado In-
serción Laboral de Discapacitados Físicos a Través
de las Nuevas Tecnologías por un importe de ciento
setenta y cinco mil trescientos noventa y cuatro eu-
ros con sesenta y siete céntimos (175.394,67 euros);
recaída en el expediente nº 01-38/01924, fijando co-
mo cantidad a reintegrar, cuarenta y un mil ocho eu-
ros con trece céntimos (41.008,13 euros). 

La Directora del Servicio Canario de Empleo en
ejercicio de la competencia que le atribuye el ar-
tículo 9.1.a) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Jugado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo relativo al re-
curso contencioso-administrativo, que se tramita co-
mo Procedimiento Ordinario nº 347/2003, inter-
puesto por la entidad Asociación Coordinadora de
Minusválidos Físicos de Canarias.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan comparecer ante el Juzgado en el plazo de nue-
ve días, a partir de la notificación de la presente Re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.s., el Secretario (Resolución nº 03-
35/0007, de 28.11.03), Vicente Santana González.

Consejería de Turismo

4708 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de diciembre de 2003,
sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
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59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y, siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga.

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

Asimismo notificar a los interesados, la Resolu-
ción de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Re-
solución de iniciación, para aportar cuantas alegaciones
estime convenientes o, proponer prueba concretan-
do los medios de que pretenda valerse, ante el Ins-
tructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de que Vd. sea representante, de-
berá acreditar esta representación, aportando Escri-
tura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien
con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPE-
DIENTES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE
CITAN:

1) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 3, nº 56.

Visto el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11 del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95) y artº. 10 y disposiciones adi-
cionales, tercera y cuarta del Decreto 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Gobier-
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no de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida
cuenta que en el acta de inspección nº 16.373, de 4 de fe-
brero de 2003, existe unos hechos que constituyen in-
fracción, se resuelve la iniciación del expediente sancio-
nador a:

TITULAR: Sres. Majextur, S.A.
C.I.F./N.I.F.: B-35.119.924.
ESTABLECIMIENTO: Apartamentos Alameda de Jandía.
DIRECCIÓN: calle Bentejuí, 8 (Morro Jable).
TÉRMINO MUNICIPAL: Pájara.
Nº EXPEDIENTE: 03/241.

Examinado el acta de inspección nº 16.373, de 4 de fe-
brero de 2003, se le imputan los siguientes: 

HECHOS: incumplimiento de las medidas de seguridad
y protección contra incendios en establecimientos turísti-
cos alojativos, establecidas en los Decretos 305/1996 y 39/1997,
modificado por Decreto 20/2003, de 10 de febrero.

Anunciarse como Aparthotel estando autorizado como
Apartamentos de segunda categoría.
FECHA DE INFRACCIÓN: 5 de octubre de 2002.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: Decretos
305/1996 y 39/1997, de 23 de diciembre y 27 de mayo res-
pectivamente (B.O.C. nº 1, de 1 de enero, y nº 44, de 7
de abril respectivamente, modificado por Decreto 20/2003,
de 10 de febrero (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).

Artº. 20.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, so-
bre Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. nú-
meros 46 y 60, de 3 y 28 de abril respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 75.8, en re-
lación con el artº. 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley
5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de ju-
lio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo, y por la Ley
19/2003, de 14 de abril, de Directrices de Ordenación Ge-
neral y de Turismo (B.O.C. nº 94, de 28 de julio).

Artº. 76.10 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, modifica-
da por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley 5/1999, de
15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de julio, por la Ley
2/2002, de 27 de marzo, de Ordenación del Turismo de
Canarias y Ley 19/2003, de 14 de abril, de Directrices de
Ordenación General de Turismo (B.O.C. nº 94, de 28 de
julio).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
graves.
SANCIONES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
15.025 y 4.508 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la Resolución de este ex-
pediente sancionador es competente la Viceconsejera de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.j)
del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95) en relación con el artº. 10 del
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se determi-
na la estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139,
de 19 de julio).

Se nombra Instructora a Dña P. Ana Hernández Gue-
rra y suplente a Dña. Carmen Díaz Ferreira y Secretaria
a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes podrán ser
recusados por los motivos establecidos en el artº. 28, apar-
tado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en la forma prescrita en el artº. 29 del
mismo cuerpo legal.- Las Palmas de Gran Canaria, a 26
de agosto de 2003.- El Director General de Ordenación y
Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

2º) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 7, nº 153.

Visto el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11 del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 y las Dispo-
siciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y ha-
bida cuenta de que en el acta de inspección nº 16.461, de
fecha 6 de febrero de 2003, existe un hecho que constitu-
ye infracción, se resuelve la iniciación del expediente san-
cionador a:

TITULAR: D. Juan Santana Guerra.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante la Terraza.
DIRECCIÓN: Playa Los Molinos. Tefia. Puerto del Rosario.
Nº Expediente: 03/258.
N.I.F. 42882214 W.

Examinada el acta de inspección nº 16464 de fecha 6
de febrero de 2003, se le imputa el siguiente 

HECHO: estar abierto al público en general sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el desem-
peño de la actividad turística reglamentada de Restauran-
te.
FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de febrero de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 º
de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29
de marzo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 75.1, en re-
lación con el 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.
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SANCIÓN QUE PUDIERACORRESPONDERLE: 3.756
euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la Resolución de este ex-
pediente sancionador es competente la Viceconsejera de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Tu-
rismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el ar-
tículo 10 del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03).
PAGO VOLUNTARIO: se nombra Instructora a Dña.
Carmen Díaz Ferreira y suplente a Dña. Pino Ana Hernández
Guerra y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes,
quienes podrán ser recusados por los motivos estableci-
dos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la forma pres-
crita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 8 de octubre de 2003.- El Director Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, Raimundo Do-
mínguez de Vera.

4709 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de diciembre de 2003,
sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 28 de mayo de 2003, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº 03/148,
del acta de inspección nº 16.130, de 20 de diciembre de
2002, y seguido contra la expedientada Dña. Eduvigis
Matarredona Naranjo, con N.I.F. 4273096º L, titular del
establecimiento denominado Apartamentos Montenegro,
sito en calle Las Margaritas, 29, en San Agustín, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, formulándose el
siguiente hecho: no haber comunicado a la Administración
turística competente el cambio de titularidad a favor de Dña.
Eduvigis Matarredona Naranjo que explota turísticamen-
te el establecimiento consignado.

FECHA DE INFRACCIÓN: 20 de diciembre de 2002.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a este Instructor, no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que la titular consignada haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe el hecho imputado
por Resolución de iniciación de 28 de mayo de 2003, no-
tificada mediante acta 17.040, de 8 de agosto de 2003, y
en aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), se procede a formular la Propuesta de Resolu-
ción.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artículo
2º de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que se
regula el procedimiento para los cambios de titularidad de
los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de oc-
tubre).

Artº. 76.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Calificado como: grave.

Corresponde imponer a la expedientada una sanción en
cuantía no superior a 30.050,61 euros (5.000.000 de pe-
setas), para cuya imposición es competente la Viceconsejera
de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j)
del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
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tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
10.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Imponer a Dña. Eduvigis Matarredona Naranjo, titu-
lar del establecimiento denominado Apartamentos Mon-
tenegro, la sanción de multa de 2.253,80 euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como Trámite de Audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de Gran
Canaria, a 27 de octubre de 2003.- La Instructora, Carmen
Díaz Ferreira.

4710 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de diciembre de 2003,
sobre notificación de Resoluciones a titulares
de empresas y actividades turísticas de igno-
rado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

El ingreso de las sanciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan deberá hacerse efectivos en
la forma y plazos indicados en la notificación que la
Consejería de Economía y Hacienda le remitirá a su
propio domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1º) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 12, nº 286.

Resolución de 10 de noviembre de 2003, de la Direc-
ción General de Ordenación y Promoción Turística, recaí-
da en el expediente sancionador nº 03/144, instruido a D.
Antonio Ávila Ruiz, titular de la explotación turística del
establecimiento denominado Restaurante Las Cazuelas.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a D. Anto-
nio Ávila Ruiz, por Resolución de iniciación del Director
General de Ordenación e Infraestructura Turística, de fe-
cha 28 de mayo de 2003, como consecuencia del acta de
inspección nº 16.111, de 21 de noviembre de 2002.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 7 de noviembre de 2002, se recibió en
esta Consejería, registro de entrada nº 547714, escrito del
Patronato de Turismo del Excmo. Cabildo de Gran Canaria,
en el que manifiesta que el establecimiento consignado no
consta autorizado.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 21 de
noviembre de 2002, se realizó inspección turística al es-
tablecimiento de referencia, sito en la calle Alcalde José
de Medina, 28, Puerto de Las Nieves, término municipal
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de Agaete, levantándose al efecto el acta nº 16.111, en la
que esencialmente se hace constar que no dispone de la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y fun-
cionamiento para ejercer la actividad turística reglamen-
tada de restaurante y que el compareciente manifiesta que
anteriormente existía un bar-restaurante conocido como
“Juan Diorca” a nombre de Petra García Bermúdez y que
su asesor está tramitando el cambio de titularidad y de-
nominación.

3º) El 28 de mayo de 2003 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 03/144, formulándose
los hechos imputados y nombrándose a la Instructora y Se-
cretaria del procedimiento, habiéndose notificado me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Canarias el 23
de julio de 2003.

4º) Con fecha 1 de septiembre de 2003 y habida cuen-
ta que el titular consignado no presentó alegaciones ni apor-
tó prueba alguna que desvirtuase los hechos imputados,
el Instructor formuló Propuesta de Resolución, con una mul-
ta en cuantía de 1.051,77 euros por el primer hecho y
1.051,77 euros por el segundo hecho, que fue notificada
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias el
30 de septiembre de 2003.

5º) El expedientado no ha realizado contestación a la
Propuesta de Resolución.

6º) Los siguientes hechos:

Primero: haber cambiado la denominación del esta-
blecimiento, toda vez que figuraba como Restaurante Juan
Diorca, sin haberlo comunicado previa y preceptivamen-
te al organismo competente.

Segundo: no haber comunicado a la Administración tu-
rística competente el cambio de titularidad, a favor de D.
Antonio Ávila Ruiz, que explota turísticamente el esta-
blecimiento consignado.

Se consideran probados en virtud del acta 16.111/2002
y del escrito del Patronato de Turismo del Excmo. Cabil-
do de Las Palmas de Gran Canaria, registro de entrada en
esta Consejería nº 248786, de 15 de abril de 2003, que obra
en el expediente.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 26.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así co-
mo con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 26.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrativa
del expedientado, en base al contenido del acta de inspección
nº 16.111, de 21 de noviembre de 2002, sin que al Órga-
no Resolutorio, le conste, al dictar la presente Resolución,
que el/la titular consignada haya presentado alegaciones
ni aportado prueba alguna que desvirtúe la Propuesta de
Resolución formulada por el Instructor del procedimien-
to, por lo que nos ratificamos en dicha Propuesta.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en:

Primer hecho: artículo 3º de la Orden de 19 de octu-
bre de 1988, de los nombres y de la publicidad de los es-
tablecimientos turísticos (B.O.C. nº 139, de 4 de no-
viembre).

Segundo hecho: artículos 2º y 5º de la Orden de 23 de
septiembre de 1988, por la que se regula el procedimien-
to para los cambios de titularidad de los establecimientos
turísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre).

Dichos hechos vienen tipificados en:

Primer hecho: artº. 76.1, en relación con el 77.7 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación del turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Segundo hecho: artº. 76.1 en relación con el 77.7 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación del turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Calificados como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), el artículo 10 y las Dis-
posiciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto
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123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de 1.051,77 euros por el
primer hecho y 1.051,77 euros por el segundo hecho a D.
antonio Ávila Ruiz, con N.I.F. 00273487 V, titular de la
explotación turística del establecimiento denominado Res-
taurante Las Cazuelas.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Tu-
rismo de la Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse. 

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).- Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviem-
bre de 2003.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

4711 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
octubre de 2003, sobre notificación de Órde-
nes a personas físicas y jurídicas de ignora-
do domicilio.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Orden Departamental en el domicilio que figuraba
en el expediente incoado por el correspondiente Cen-
tro Directivo de esta Consejería sin que haya sido re-
cibida por el recurrente interesado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Órdenes que figuran como anexo de es-
ta Resolución de la Dirección General de Consumo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

Orden de fecha 2 de julio de 2002, por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Jo-
sé Manuel Álvarez Pérez, contra la Resolución de la
Dirección General de Consumo de fecha 3 de noviembre
de 2000, por imposición de sanción por infracción
administrativa a la normativa en materia de consu-
mo.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Jo-
sé Manuel Álvarez Pérez, expediente nº 35-479/2000,
contra la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo, de fecha 3 de noviembre de 2000, por la que
se impone al recurrente una sanción de setenta y cin-
co mil (75.000) pesetas, cuatrocientos cincuenta
euros con setenta y seis céntimos (450,76 euros) por
infracción a la normativa vigente en materia de con-
sumo, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de fecha 3 de noviem-
bre de 2000, del Director General de Consumo se acuer-
da sancionar a D. José Manuel Álvarez Pérez, con la
imposición de una multa de setenta y cinco mil
(75.000) pesetas, cuatrocientos cincuenta euros con
setenta y seis céntimos (450,76 euros) por infracción
a la normativa vigente en materia de consumo.

Segundo.- La Resolución impugnada deviene de
la actuación inspectora de fecha 4 de abril de 2000,
que originó el levantamiento del acta de inspección
nº 2464, determinante de la incoación de procedimiento
sancionador por la Dirección General de Consumo,
por infringir, los hechos denunciados, la normativa
sustantiva en materia de consumo. Estos hechos son
los siguientes:

Personados los inspectores en el establecimiento
del recurrente comprobaron que tenían expuestos
para su venta a granel al público, en conos y cucu-
ruchos, 8 variedades de helados, en un frigorífico ...

Estos helados carecían del preceptivo marcado
de precio de venta al público.

Tercero.- La Dirección General de Consumo in-
forma sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas, junto con la propuesta de
desestimación del recurso presentado.

Boletín Oficial de Canarias núm. 244, martes 16 de diciembre de 2003 20041



A los anteriores hechos les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el Conse-
jero del Departamento, al tratarse de la impugnación
de una resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa; conforme a lo dispuesto en el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la modi-
ficación introducida por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y lo dispuesto en el artículo 29.1.e) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 3 del Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo.

Segundo.- Por D. José Manuel Álvarez Pérez, se
interpone, en tiempo y forma, recurso de alzada con-
tra la mencionada Resolución de fecha 3 de no-
viembre de 2000, alegando, en síntesis lo siguiente: 

Que por motivos ajenos dicha nevera tuvo una se-
rie de problemas técnicos la cuál se tuvo que man-
dar a reparar y, por consiguiente, se facilitó una nue-
va nevera hasta el arreglo de la primera, con lo cuál
la nevera inspeccionada carecía de los etiquetados per-
tinentes por ser provisional hasta que la primera es-
tuviese a punto.

Tercero.- Las alegaciones vertidas por el recu-
rrente no desvirtúan la realidad de los hechos ni,
consecuentemente, la calificación de las sanciones,
sin que se aporte prueba alguna bastante en contra-
rio que pueda desvirtuar la presunción de veracidad
que supone el acta de inspección, conforme a los ar-
tículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 17 del Real Decreto 1.945/1993, de 22 de ju-
lio. 

Debe tomarse en consideración que el artículo
27.1.a) de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de-
clara la responsabilidad del vendedor por los productos
que tenga expuestos para su venta al público en cuan-
to al origen, identidad e idoneidad de los mismos, de
acuerdo con su finalidad y con las normas que los re-
gulan.

Cuarto.- Los hechos sancionados resultan subsu-
mibles en los tipos legales contenidos en las si-
guientes normas: artº. 34, apartado 5 de la Ley
26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en re-

lación con el artículo 3º, apartado 3.3.4 del Real De-
creto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que
regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria, en concordancia con los artículo 2 y 8 del
Real Decreto 2.160/1993, de 10 de diciembre, por el
que se regula la indicación de precios de los productos
ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº
29, de 3 de febrero), en concordancia con los artícu-
los 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiem-
bre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publici-
dad y marcado de precios en la venta al público de
artículos al por menor.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; la Ley
Territorial 11/1994, de 26 de julio, de ordenación
sanitaria de Canarias; y demás disposiciones de per-
tinente y general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. José Manuel Álvarez Pérez contra la
Resolución de la Dirección General de Consumo, de
fecha 3 de noviembre de 2000, por la que se impo-
ne al recurrente una sanción de setenta y cinco mil
(75.000) pesetas, cuatrocientos cincuenta euros con
setenta y seis céntimos (450,76 euros), por infracción
a la normativa vigente en materia de consumo, por
encontrarla aquélla conforme a derecho; confirmán-
dola, por tanto, en todos sus extremos.

Segundo.- Notificar la presente Orden al interesa-
do, indicándose que contra la misma, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o
bien al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
la circunscripción que corresponda a su domicilio, en
el plazo de dos meses desde su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.-
Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2002.- El Con-
sejero de Sanidad y Consumo, José Rafael Díaz Mar-
tínez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2003.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

4712 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
octubre de 2003, sobre notificación de Órde-
nes a personas físicas y jurídicas de ignora-
do domicilio.
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Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Orden Departamental en el domicilio que figura
en el expediente incoado por el correspondiente Cen-
tro Directivo de esta Consejería sin que haya sido re-
cibida por el recurrente interesado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Órdenes que figura como anexo de esta
Resolución de la Dirección General de Consumo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

Orden de 10 de julio de 2002, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto por Dña. Antonia Sán-
chez Cordero, contra la Resolución de la Dirección
General de Consumo de 1 de diciembre de 2000,
por imposición de sanción por infracción adminis-
trativa a la normativa en materia de consumo.

Visto el recurso de alzada interpuesto por Dña. An-
tonia Sánchez Cordero, expediente nº 35-700-2000,
contra la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo, de fecha 1 de diciembre de 2000, por la que
se impone al recurrente una sanción de cuarenta mil
(40.000) pesetas, doscientos cuarenta euros con cua-
renta y un céntimos (240,41 euros) por infracción a
la normativa vigente en materia de consumo, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de fecha 1 de diciem-
bre de 2000, del Director General de Consumo se acuer-
da sancionar a Dña. Antonia Sánchez Cordero, con
la imposición de una multa de cuarenta mil (40.000)
pesetas, doscientos cuarenta euros con cuarenta y un
céntimos (240,41 euros) por infracción a la norma-
tiva vigente en materia de consumo.

Segundo.- La Resolución impugnada deviene de
la actuación inspectora de fecha 13 de junio de 2000,
que originó el levantamiento del acta de inspección
nº 2838, determinante de la incoación de procedimiento
sancionador por la Dirección General de Consumo,
por infringir, los hechos denunciados, la normativa
sustantiva en materia de consumo. Estos hechos son
los siguientes: 

Personados los Inspectores en el establecimiento
del recurrente comprobaron que, en el momento de
la inspección, carecían de las preceptivas Hojas de
Reclamaciones y del cartel anunciador de la existencia
de las mismas.

Tercero.- La Dirección General de Consumo in-
forma sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas, junto con la propuesta de deses-
timación del recurso presentado.

A los anteriores hechos les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el Conse-
jero del Departamento, al tratarse de la impugnación
de una resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa; conforme a lo dispuesto en el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la modi-
ficación introducida por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y lo dispuesto en el artículo 29.1.e) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 3 del Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo.

Segundo.- Por Dña. Antonia Sánchez Cordero, se
interpone, en tiempo y forma, recurso de alzada con-
tra la mencionada Resolución de fecha 1 de diciem-
bre de 2000, alegando, en síntesis lo siguiente: 

Ante la multa impuesta, no estando conforme con
la misma, ya que no sabiendo en que proporción va
los importes de dicha multa no es que nos negamos
a pagar, pero no entendemos, dicho expediente san-
cionador ya que anteriormente la actividad por el
contrato de alquiler estaba a nombre de mi herma-
no. 

Tercero.- Las alegaciones vertidas por el recu-
rrente no desvirtúan la realidad de los hechos ni,
consecuentemente, la calificación de las sanciones,
sin que se aporte prueba alguna bastante en contra-
rio que pueda desvirtuar la presunción de veracidad
que supone el acta de inspección, conforme a los ar-
tículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 17 del Real Decreto 1.945/1993, de 22 de ju-
lio. 

Debe tomarse en consideración que el artículo
27.1.a) de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en re-
lación con el artículo 130.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, declara la
obligación del vendedor de verificar el cumplimien-
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to de los requisitos exigidos por la normativa vigen-
te para el ejercicio de la actividad comercial.

Cuarto.- Los hechos sancionados resultan subsu-
mibles en los tipos legales contenidos en las si-
guientes normas: artº. 34.10 de la Ley 26/1984, de
19 de julio (B.O.E. nº 176), General para la Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios, introducido por
la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones ge-
nerales de contratación (B.O.E. nº 89), en relación
con el artículo 3º, apartado 3.3.6 del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº 169), en
concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25
de abril, de Ordenación de la Actividad Comercial
de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con los
artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Recla-
maciones de los consumidores y usuarios de la Co-
munidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148). 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; la Ley
Territorial 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias; y demás disposiciones de perti-
nente y general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por Dña. Antonia Sánchez Cordero contra la
Resolución de la Dirección General de Consumo, de
fecha 1 de diciembre de 2000, por la que se impone
al recurrente una sanción de cuarenta mil (40.000)
pesetas, doscientos cuarenta euros con cuarenta y un
céntimos (240,41 euros) por infracción a la norma-
tiva vigente en materia de consumo, por encontrar-
la aquélla conforme a derecho; confirmándola, por
tanto, en todos sus extremos.

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado, indicándose que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Cana-
ria, o bien al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de la circunscripción que corresponda a su domici-
lio, en el plazo de dos meses desde su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2002.-
El Consejero de Sanidad y Consumo, José Rafael Díaz
Martínez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2003.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González. 

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4713 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 24 de noviembre de 2003, por el
que se somete a información pública el trámite
de audiencia de extinción por caducidad de la
autorización concedida a D. Manuel Rodríguez
Molina, de un tramo de tubería instalado en
el cauce público del Barranco de Anzofé, en
el lugar denominado “San Marcos”, en el tér-
mino municipal de Gáldar.- Expte. nº 487-
T.C.P.

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 688, de
fecha 2 de septiembre de los corrientes, por el Vice-
presidente del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, el procedimiento administrativo tendente a
declarar extinguida por caducidad, un tramo de tu-
bería instalado en el cauce público del Barranco de
Anzofé, en el lugar denominado “San Marcos”, en
el término municipal de Gáldar, amparado en el ex-
pediente administrativo 487-T.C.P., por la interrup-
ción continuada de la explotación durante dos años
consecutivos, por causas imputables al titular, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, y en
colación con los artículos 114 y 117 del Decreto
86/2002, por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico, este Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria ha dispuesto concederle el trá-
mite de audiencia, a fin de que en el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la fecha de recibo de es-
ta notificación, manifieste por escrito lo que a su
derecho convenga y presente los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes.

El expediente estará de manifiesto en este Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria durante el tiem-
po señalado en este trámite de audiencia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre
de 2003.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Lanzarote

4714 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
infracción administrativa de transportes.

Providencia de 25 de noviembre de 2003, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
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de Resolución de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en los expedientes que les han si-
do instruidos por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de trans-
ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedi-
miento Sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolu-
ción con los efectos que le atribuyen los artículos 18
y 19 del citado texto normativo.

1) TITULAR: Pepe’s Joice, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30683/O/2002; POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-2667-CG; INFRACCIÓN: artículos
90, 140.a) y 141.o) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 41 y
197.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 670 euros (111.479 pe-

setas) y precinto del vehículo durante tres meses; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte público de
mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autorización
administrativa.

2) TITULAR: Construcciones y Promociones Lanza-
tías, S.L.; Nº EXPTE.: GC/30632/O/2002; POBLACIÓN:
Tías (Lanzarote); MATRÍCULA: GC-1221-BZ; IN-
FRACCIÓN: artículos 103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres; artículos 158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300
euros (49.916 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización administrativa.

Arrecife, a 25 de noviembre de 2003.- El Ins-
tructor, Pedro M. Fraile Bonafonte.

4715 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003, so-
bre notificación de Resolución en materia de
infracción administrativa de transporte.

Providencia de 25 de noviembre de 2003, del Ins-
tructor del expediente sancionador en materia de
transportes que se relaciona, sobre notificación de Re-
solución en materia de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que le ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administra-
tiva en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de Caja Insular de Ahorros nº
2052 8029 23 3500007104, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente san-
cionador. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente; caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.
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Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Ilmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzaro-
te, en el plazo de un mes a contar desde el día de la
publicación de la presente Resolución, o directa-
mente formular recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente de publicación de la Resolución
que se notifica. Para el supuesto de interposición de
recurso de reposición no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta, sin perjuicio, en su caso, de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so indicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de la
fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos se-
ñalados en caso de impago.

TITULAR: Gruphesan Logistic, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30300/O/2002; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 9568-BCS; INFRACCIÓN: artícu-
los 136 y 141.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres; artículos 178.1 y
198.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
y artº. 22 de la Orden de 20 de julio de 1995; CUANTÍA:
670 euros (111.479 pesetas); HECHO INFRACTOR:
realizar transporte no autorizado (careciendo de autoriza-
ción de transporte MDL) con vehículo arrendado de al-
quiler sin conductor.

Arrecife, a 25 de noviembre de 2003.- El Ins-
tructor, Pedro M. Fraile Bonafonte.

Ayuntamiento de San Sebastián
de La Gomera

4716 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2003, re-
lativo a la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle Residencial La Ladera.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
y urgente, celebrada el día dieciocho de noviembre
de dos mil tres, aprobó definitivamente el Estudio de
Detalle Residencial La Ladera, presentado a instan-
cia de D. Ramón Arteaga Suárez, en representación
de Edificaciones e Inversiones Gomera, S.L.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Sebastián de La Gomera, a 20 de noviembre
de 2003.- El Alcalde, Ángel Luis Castilla Herrera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

4717 EDICTO de 3 de diciembre de 2003, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 461/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO FAMILIA: guardia, custodia y alimentos hijos meno-
res.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Sandra América Cuomo Rodríguez.
PARTE DEMANDADA: D. Enrique Pernia López.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003,

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal nº 461/2003, promovidos por Dña. San-
dra América Cuomo Rodríguez, representada por la
Procuradora Dña. Sonia González González, y bajo
la dirección de la Letrada Dña. María Jesús de Ar-
mas Melo, y siendo demandado D. Enrique José Per-
nia López, en rebeldía en el procedimiento; con in-
tervención del Ministerio Fiscal.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Sonia González González, en nombre
y representación de Dña. Sandra América Cuomo Ro-
dríguez, contra D. Enrique José Pernia López, en re-
beldía en el procedimiento, se otorga a la actora la
guardia y custodia de su hijo menor de edad Enrique
José Pernia Cuomo.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por reso-
lución del día tres de diciembre de dos mil tres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 497.2

en relación con el 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el periódico oficial a que se refiere
al artº. 497.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de
2003.- El/la Secretario Judicial.
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